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~-s U B A S T A S

JUNTA CENTRAL DE AERO
PUER'i'OS

CO::\CCRSO

El Pres~dcr.te de la junta Central\de li
Aeropuer.tos,

H;).go saber: Qu.:: habiéndose acordado
Ipor la junta Central de Aeropuertos en su

sesión de 19 <le Septiembre de 1934, cele- !
brar un concurso para la a-djudicación de 1
las obras que comprende el proye(:to de I

"arreglo del campa de yuelos en el ángu- 1
lo sud<xste d¡:ol aeropucrto nacional de Va
lencia (~1anises)", que ha sido estudiado
·f redactado por la Oficina Técnica de
Constn:cción, afe·cta a (ücha Junta y cuyo
importe como cif¡-;¡ limite del presupuesto
es dc treinta ~. un mii novecientas. n-oventa
y tr~s p~5etascon veintiún céntimos
(S.I.993,2I), se pene en conoc:miento de
cuantas per50nas deseen concurrir al mis- I
mo.

Los pliegos de condiciones, memorias, I1
medi·ciones, planos, presupuestos y, en ge_
neral, cuantos antecedéntes en relación i
con las obras mencionadas int~resen al
estudio <lei proyecto, estarán a la vis,ta ¡
de los in.te:esados en el Aeropuerto de Ma- I
nises ~- en la Secretaría de la Junta Cen- i
tral dc Aeropuertos (liagdalena, 12), Ma- 1
drid, todos los -días laborables. de diez a "
doce de la mañana. desd.e el <le la puhliC2.
ción de este anu·r.cio has::a el día anterior I
al de presentación di:: las proposiciones. 1

Las 'proposicio;:Ies se presentarán en el 1
AerO;:Juertt) de Maniscs y en la Se~a- 1
ría tie la Junta Central de AerORUe¡;tos. 1
el dia 23 de Octubre ·co¡oriente. de las once
a las doce horas, bajo sobre .cerrado y I
lacndo, que ..serán recibidas ,por un Yocal l'
de 'la Junta Central de Aeropuertos en
cada uno de dichos punto:, quienes las re
gistrarán por c! orden de su presentación
y las pondrán a disposición de la. Junta.
la que resolverá en el plazo má.."'Ó_mo de
quince ;:lias_ •

El importe de este anuncio será de cuen-
ta del adjudicatario. .

1-1adrid, !3 de Octubre de I934--El
Presidente, Ismael "\Yarleta.

MODELO DE PROPOSICION

D se ·compromete a reaHzar
las obras de arreglo de! -eampo de Yue
los en el áng'tllo suboeste del aeropuerto
nacional de Valencia ()'Ianises), con es
tricta 5ujeción a las c1áusU'las primera
a quince del pliego de condicioni';~ gene
rales T eeo·nómicas aprobadas por la
Junta Central de Aer0J)uertos, siendo su
proposición como sigue:

Importe de la eecución material v be-
neficio j·ndustrial pesetas
(en letra).

S.-2.002

COMISION DE COMPRAS D.E IN
FANTERIA

N o habiendo -concurrido ninguna Casa
Nacional al -concurso que para la ad{}ui
skión de 20 bicic1etas plega·bles, se ;.u
blicó en la GAo::n DE MADRID, número
262, de 19 de Septiembre último, se con
voca nue,'amente, por el presente anun
cio, J)ara que puedan concurrir. las Ca
sas extranjeL<l5 con arreglo a las con
diciones técnicas y legales que están de

15 Oet.:,bI'e 1934

:::;:¡:¡::,es:o {:): j,: Sc;:,ctar:a de i3. Escue
la C(ntr;:l1 de Ti,o. SCCC'(·'¡¡ dc InÍantería
t,C:!r0;J;'!!J1<.;rao Je C.'!rabe:lche1. todos los
C.25 l~b~~ra~~~s des(>.; :~ !!:J(:\"oC a. las ca
tor(-:. GO;"i'é-e s~ r,r..::,::n;:¡r:iG ;;:¡, proposióo
r:cs ~ '~E::¡-...Q Úi\ h:':5t~ e: día 1 del próxi-

Cam~Jamen:0, ¡ ¡ de Octubre d<. 1934

S.-I.7Ó4

PRovn"CIA DE PCNTEVEDRA

Co~..:.SC:~V2.c:Ór: Ge C2.r-ret~:r2S con cargc 3
b.::5as e ~te:ü.':~c:s e:::l. subasta

1·1~~::L~ :~~ ~~<el:e h·.):-:l~ 2-..:1 ~ia 24 de~ ae ..
ll~::~l ~:.: ;::,::n~::¡-[!.:~ ¡":lJ:J,.-,s~C'ionC5 en el re
i.,:i~L:-,.", ~11": c::tr~'_da :\? cs·.:. ]~i(¡tura y en
1c,~ (~C ~;~, '~)r,·'\<r:c:::.; Ü:.: 1:1. La Coruñ=1.~
L:::~,) ~; ():-Ci1:- ..\ a :1~):":13 h:'tbi!es. ue o-fi.-

f;:l;¡~:l ~~:~d;~~~~ ':7\';~: 12!~~~~afi:~l~~'~~d~=
5(", .s~: en:~p:~'Ü .e~' (': k~;~;:~-..:tro :2 de la ca
r:-..::h.:r:t d~ B·¡.¡'Cu a C~~::~<::.~. C¡¡:-O preSll

P'J.-2S·_i) de co!H~·¡l~t 3..S\::~lY":'~ 2 1a ca~t:d.ad

¿~ Ú/j6S.50 lr2~t.2.S. s:e::~~0 ,-,1 ~laz.0 de eJe
C1.::..:¡:}:1 t.~ .:::cis r¡~\.~~.::;,,' J. ~.<:~j~:1: rie 5U co
:.... ~:~'n.-:o. y :~ i::ll1Za P:'(J\-::-::i":::¡:ll ele 200,05
':"".~" .';L:~.1S.

- L~ .:,:~b~~st::.i :~ v:.-,:-:~~;:,~r:i :":::1 ~::;¡~a Jeia
~t:r2., (2:1~ de D'~~1~tn C::)~b~L 5"';, el día
,0 üci c\'_;'~ríC'r:í:C:~ a 1~:~ ('11ce ¡1oras.

~¡~¡~l .:i~·G~~i:,~;~~~:'~i.:,~:~;~_(~f;,~~~~~f~;~~~~5~;~~~
fOrnl2. c~e ~:'1 -;-Jr~~(:~j~;;¡\~iÓ:1, c;:tw.r;Ín cie ma
l~¡~CS~o en esta Jt'!::'~L~::;2.. Ci"i. los días y
h·:-.íJ.::: hih::~:-; ele o.fiC!.:.1as.

l .. ~'" ~,¡-':.JIJos:::icnt~ Sé i_):-e~cnt~rún en
:):l~>cl ~(,n::,~do de 5~:xt2. .ch!~~ ~lc 7..'?o pe ...
~('~-~:.~ e: ('11 'P':;;-21 CCO::11.:n ron 'P0~~za de
l'.(i:aí c~~:-'~ y ;)í(:C:n. (l;:-s~~h:lnrlo5e d('5cic
i~c~~) ::: C;1;(, '::'~l J.:~~'::-::'l.. no res.ulta con
'C:7t,~ ;cr;l!¡~i:o [~i¡¡l~·\.,:o. 10 -eu:l ~lcva-:á
C8;-:~·,:.:':o <:': (¡t.: 2. 11:1n. \~CZ c~~rcg~r.ta ia P1C·

~;c·~:(~Ó:1 ::'.; Ofic!::l c:-:(~~:.~;1.4.0 de :-ccihir
1a. ¡lL, :::c 711..1cda <:.{~r::i:1l Y:1 en nigilT~ mo
Di.~nto 't1~ ~.::!~ba:;-tar :3. dcfií.~;cn::1a en cuan
to 2. ~11 '~~l:1t{':gro t:;j~,~:1..

El l:c;ta::o:". ~,:Q~1~~1:"J:~:á a s"u prop~

'::'1::/,11 1~ =-cl~~c:ó1i. d~ r:':nn~~1~72Clonc::: m:i
nii"!'¡2.;:; a ~.:)~ obrc~cs e:l lri. ~(ir!T!.a QU2 dc
te:"n~::~a el ..1p2.;-1ado a) de! Dcrreto Ley
d~ (, ck :\rarzü de !CJ29 (G.\Ci::T.\ del 7),
d~hic!11o o..2-;:edit:l~ 1n~ i~citac1"orcg e~tar

2.: ('o:-r~c.!:.tc de ~ü5 oh;ig~cion('s 'patrona
1c:; IC.":{J~cto a: r~~l7o obrero. ljna "..-cz le
s~a a,~j::(lirado ,,: ,c:-','¡cio pre~entará ei
i:'cn~r:1:o de '(1203.50 q¡¡C se ordena en el
b) lÍel .21:3~~O Dc.. C'.-C'to I.:C).... .

L"" ",m~:"q~. C~"1"~¡.1.la" o Sot¡cda
<les Jr~):JC'!¡e~~~C'~ ~st;'ln O~)¡:~;:¡d2S ::d cum
pEm:-en!'~'1 ,G(:l D·~CI"~~O (~e :~ d.e Dlc¡em,bre
de 1925 CGc\crTA del (1:2 si;r,u:~r:tc).

P;1:.~~'~eL1,:,.. () c1~ Octl1;lr~ de 19"34.
E1 r~1gE'n¡cro J2fc~ ~·\:~tG:1~(l Fer-nánciez
Z:1:-~::.

S.-Z.003

JEFATURA DE OE:aAS PUBL¡CAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

CARREí'Z·R.A::;.-CO:-SERVACIQN

Hasta las treCe ho~a, cid día 22 de 0<:
tuhre corri{'[~-t~. se ::d~:t;rán en dicha ]e
f:1tu::-a y e~ 10$ R.(·g:stro 0'': <l·e ias de Avila~

Ct:,"n:~a. Guada1::.j:1r:t. Sc;r0v::¡ y Toledo, en
nor:!s hábi:es de olic:na, p,opo5icione~ pa
ra (Qtar " la prime:;] .5:u1)ast~ u~nte{je
1::..:. ühr;:;.s de Cunscryac~on cl~! f~rIr~ mc
di~:ltc dos rieg(IS ~l~vcr f¡ciales con betún
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<t5iáh:co. de los kilómetros 1 :1,1 1.585 de
la car:-etera de Colbdo :Medi;).!1O a la de
ViIlalba a Segovia, ¡")rO','incia de Madrid.
cuyo ¡")royccto rc!ormaoo se ha redactado
con cargo a baja de subasta, 5irodo su
puesto de contrat.'l de 14.354-115 pesetas y
el ftIzzo -de ejecución de seis meses con
s'.:cuti,-os. s~gún se e.:(presa en el pliego
de condidonoes particula:-es y económicas
de d!ch.) nr"Jvecto.

La S[¡.~5ta se wrii:Cad. el ¿':a 2¡ del
citado mes de Octuh,e, a,!as coce horas.
e::t la Jefatura de Obras públkas de esta
p:-ov:n{'ia, s,:ua1da en e! Paseo de la Cas
tellam.. núm. 14. 1.". Y la fianza p~¡sio

nal pan tomar parte en la subasta será
d~ 431 peseta.;.

La pr<lt¡)Osición se ¡>resentará en papei
s-::lIaco de 4..50 ~set2.S. dcsechár:ciose las
q~e no resÜ!,tel! con tal re(l'Jisito cumplidoQ.

El proyecto. pliego de condiciones, mo
delo de pro¡>osiciól1' Y d~s.¡xlsiciones. sobre
la forma y concEcicncs d~ Su presentación
cstrán de maniEesto en la precitada Jefa
tura de Obras públicas y en d :Negociado
de Consen<lcioo 'i Reparación de Carrc
ter2.,s del )íinister:o de Obras J!úb-licas, en
el di<l v hora hábiles de oiiC:na.

,1[ad~id. 1 ode Octubre <l<: 1934--El In-
genier.o Jei-:e, Jo;~ Vallejo.

DlRECCION GENERAL DE CAMI
NOS

CARRETERAS.-REPARACIOX. _.
....-..:~~##l

Hasta las trece hoQ7as del día 20 de Oc
tubre a::tual. se admitirán en el Negocia
do cie Conservación y Ret\aración de Ca
rrete,as <le! 1finisterio de Obras públicas
y en todas ias Jefaturas de Obras públi
cas de la PcninsuJa, a horas hábiles de
of:óna. proposiciones para optar a la ?~

basta ur"'ente de las obras de e~lanaclOn

y fi.:-me ~. ri=o de betún asfái1tico en los
kilómetros 23 "al Z7 de la carrdera de Es
~óón de Salamanca a Sequems, cuyo pre
supuesto asciende a :50.266,50 pesetas, de
biendoquedar tcrm!mdas en el plazo de
seis meses. a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
¡")ro,-isional de ¡.507 pesetas. .,.

.L2. subasta se verificará en la DlrceclOf\
general de. Camir;os,. situada ,en :I Minis
terio de Obras pubhcas. el dla 2;:¡ de Oc
tubre actual, a las diez; horas: .

El pro.....ecto piiego de 'Cond:clones, mo
delo de pro¡X;sición y disposicioocs so?:e
forma y con<Eciones de su ~r:sro~lon

estarán de man:fi6to en el :Mmlsteno de
Olr.as públicas y en la Jefatur~ de Obras
públicas de Salamanca en los dlas j' horas
hábiles de oficir..a.

Cada proposición se presentará en pa1Je1
sellado de la clase 6." (4,50 peSiCtas) () en
papel común conI>Óliza de igual precIO, d:s
-:::hánd(J5e, luego. la. que no venga con e,te
r.:;qüisito cuml}lido. .

El licitador acom<pañará a su p,r0POSI
ción ta relación de remuneraciones míniw

TIl.lS e:l la forma q11C se detennina en el
apartado A) dd Rea,l De::;retQ-ley de 6 d~
Marzo de I9Z9 (GACETA del 7) y en el
P.lie!:!"o de condiciones particulares yeco
I'ÓiT'~cas que han .de regir en la con¡~~ta
de estas obras-' Una· '"ez que Ic sea adJU
dicado el servicio presentará el contr~to

de tr<tbajo que se ordena en el B) del nus-
roo Real Decreto..,ley- .

Las E.!np!0CS2.5, C:.m~.añias o Socl:d~des
:proponentes están ob::gad<ls al cumpllmlen-
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10 del Re;ll D«:ret~ de 24 de Diciembre de
1928 (G.\CETA da! día siguiente) y d'¡Si>o~·i

ciones posteriores.
Eo el acto d~ celebración de la 5uha,;¡".

y antes. de empe:.zars-e la apertura '<le plie
gos· p!lcde presentarse carta de ce5ión fir
mada por -el c«l.ente y el oesionari~ y reir:
tegrada con 1>Óliza de I,SO yesetas, de~

eohán<l{);;e QSO de 00 reunir amibos reoui-
sitos. .

':ifadrirl. 5 de. Octubre de J934--EI Di
rector genera!l, Lino i\h·-arez.

Hasta las tre<"e horas del día 20 de Oc
tubre actual, se admitirán en el Negocia
do de C~nservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras públieas
y en todas las Jef.a:turas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiJes de
oficina;. proposiciones para optar a la su·
basta: urgente de la-s obras de r~dón

de explanación y finne y riego de betún
asfáltico en ,los kilómetros 23 a z¡ de la
carretera de Salallr•.am:a: a Ferm~l1e, cu
yo pres~uesto asciende a SO.I4L,72 pese
tas, debiendo quedar ter u.n i l%1I a d a s en el
pla.zo de seis meses, a: contar de la feclla
de comienzo de las .obras, y siendo la
fianza .provisional de '1.504 pcselas.

iLa subasta se verificará en la Dirección
general de Camioos, situada en .el Min:5
terio de Obras !poolicas, el dia25 de Oc
tubre actual, a las diez horas.

'El pro~e<:to, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y dísposiciones sobre
fonna y cond:i:iones de su presen.tación
esta.rán de m:mLfiesto en el Ministerio r.e
"Obras públicas y en la Jefatura. de Obra¡;
públieas de Salamanca en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición Se presentará en pape.
sellado de la c1a~ 6." (4.50 peSletas) o ~n
papel vomún con póliza ~ igual ,precio, des
echándose, luego, la que no venga. oon este
requisito curqplido.

El licitador acol11i><lña·rá .a &u proposi
ción la relación de remuneraciones' míni
mas en la forma. que se detenmna en el
apartado A) del Real .. Decreto-ley de 6 ce
Marzo de 1929 {GACETA' del 7} Y en el
Pliego de condiciones ,particulares y o;:co
oomic.as que han .de regir en la contrata
de estas obras_ Uoa vez que le sea adju
~o ei servicio ,presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del mis
mo ReaJ Decreto-ley.

Las Em;pr-c:sas, Compañías o Soeied.a.d!e:s
proponentes están obligaG:<is <:01 cumplimien
to de! Real Decreto de 24 de Diciernlbre de
1928 (GACETA dd día siguiente) y diwos.i
ciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta
y antes de empezarse la a.pertura de plie
gos p-uede p!'eS&Jtarse carta de cesión fir
mada por el cedente y el -cesionario y rein
tegrada coro ¡póliZa de 1,50 pesetas, des
echándose caso de no reunir amIDos requi
sitos.

,11.adrld~ 5 de Octubre de 1934--El Di
rector gener.aU, Lino AJ.vare.z..

Hasta 1.as .trece horas del día 20 de Oc
tubre actual, se admitirán en el Negocia
do de Conservación y Reparación de C.a- .
rretér~s del Ministerio de Obras púhlicas
y en todas las Jefaturas de Obras púJjli
cas de la Peníns. a horas hábiJes de
oficina. prOlJ?Osieiones para, optar a la su~

basta urgente de :las abras de e xp1a,nacioo.
y firme ~. rieg{} as.fádtico en los kilóme-

i5 OCL1!bre i934

tms 21 al 24.100 r.c 1:l. C'i!:-rd~ra de 5a
lam.anca a Cáceres. Ctl\'() I'~eSnl'tl,5¡ü <¡,,
dende a 50.053,40· D~5';t..1.;;, (k:bic'n:lo que
dar terminadas en el ¡J'!azo de :<eis n"'~se$,

a contar de la fe·:;.h:l de comi-::nzc' de b.
obras, y siendo la iian= ::,'rúv:si(nai de
1.501 pesetas.

La subasta se veriiic<:t'<Í en la Dir"cción
general de Camino;;. ,it:.:ada en .::1 :!.h,is
terio. d<:: Obras púbii::as. e1 día 25 d~ O~

tubre actual. a la.s (Fez horas.
El P't'oyecto,~ pliego d.;: .;:-o::,',dD:¡<:-S, mo

delo de proposición y eL;'j)0si;';:G¡;c>, s(,hre
forma )" coooióonc:s d~ su pr~>,,·c:.:(;ciÓn

estarán' de manifiesto en c:1 ~IiII¡sterio ..le
ObTas p-úblicas y en la ]etatUfa de Oh:-as
pú'>lieas de Salamanca en los cIias y h0:"3:-:

hábiles de oficina.
Cada proposición se prese~tar;l en p:'.;x':

selLado de la clase 6." (4-50 P2sdas) o lOn
papel ecmún con :;xíEza de igual .p:ecio. des
echándose, luego. la que no 1;<.:"3<: c"n cHe
reQu:sito cumr>l::::o. .

E-I licitaidor arompaiiará 2. su prepsi
ción la relación <1;: rtmun.:'racion:'5 m Íl!.Í
mas en la forma (¡u," se d·etcrl'lÍ:¡a ~n d
apartado A) del R~l De:::reto-ley de 6 de
Marzo de 19-"'9 ÚGACET.\ del ¡) y en el
Pliego <le condiciorN."s parti~uIarr:s y cco·
DÓmkas que har: .ée regir en la :::')ntrara
de estas obr.2S. U-na- vez qt!o;; :c S{'2 ;.:djl:l
dicado el servÍcio preser.tari el c(,¡:trato
de trabajo que se odcna en el 13) dd rr;:s
mo ReaJ Decreto-k\",

Las Empresas, Ccm;;::añia5 o Sc::cda:ks
'Pro'ponenres estár. cb::gada.s al :::u:npFmi-:on
to deT Real De;:reto de 2~ de Dickmbre de
1923 (GACETA d-01 díasiguimte) y ¿¡s.posi
ciones posteriores.

Ea el acto de celebra:::ión d~ la S\lblHB.

y ante-s de emp.ez.ar~ la ::r-ertura d<: ¡}Fe
g'05 puede presentarse carta de cc:;:ón fir
mada por e1 cedente y el cesionnr:o y rei¡¡
teg1"ada con l¡>Óliza -de 1.:;0 p'~set3.s. des
edhiIndose caso d-e- no r.::unir am:;os rqui
sitos.

Madrid, 5·· de Octubre dé 1934.-E! Di
rector generan, Lino A1Y3.rez.

Hasta las trece horas dd dia 2!) d" O~
tubre actual, Se admitirán en -el ::-:~;;-8ci;¡

do de Conser...ación y Repara!;;ó:l d<' C:.l
rreter2.S del :Ministerio de ODras públicas
y en tO<i:q.s las JeÍat"ras ¿'e Obras pib'1ii
cas de la Peni-nsu,l.a, a horas hábiles <.:le
ofieina;. proposiciones para c'ptar a la s¡¡

basta urgente de las 06!'as de explan.ac:iÓn
y firme y riego en. ~os ki¡ómet;-os 29
al ,32,500 de la carretera de S2.!amar.<:a
aJ Muelle de Freguneda, cuyo preSlIpUes
to asciende a 5O.2c0.¡O p-.:-oo(;ta:<. dcbicn:lo
quedaT termina.tias en el plazo de seis m~

ses. a contar de la fecha d·e CC;¡únzo de
las O'br.as, y sier¿o la fianza provisicflal
de 1.:;06 :Pesetas.

La subasta se ve.rifi-:ará en 1;;. D¡:e~cióT!

general de Caminos, situada <.:n d 11inis
terio de Obras públi:as. el día 25 d~ O~·

tubre actual, a l.as diez horas.
•:EI ~royect{), ¡>Eego c!e o:or:d:ciúneo. n~o

del<l de ~ropos¡dón y d:s'r>as:cicr~s sobre
forma y condiciones de su pre5e1tación
estarán de marifiesto en el )'Iinisterio de
Obras públicas y en la Jefatura de Obras
públieas de Salamanca en 1(\5 días y horas
hábiles de oficina.

'Cada projX)5ición se presentará en P<l'r;
sellado de la clase 6." (4-:;0 pes'Cta~) o en
papel común con póliza de igual ,precio• ..:es
eohándosc, lu-ego, la que no venga con es:c
requisito cumplido.

.El lrcitaJdor acompañará 2. su prc..iX!si-
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ciún la relaci<~n de reml..lneracion<:'s mini
ma,; en la for;r.;l que se cktermina en e;
a~rtarl.) A.) del Re:ul D;:crdo-ley de 6 de
~1arzo de 19-"">9 (¡;AeETA -dcl ;:) y en el
Pliego de con.diciones particulares y eco
nómicas que r02.n de regir en la contrata
de estas obras. Coa vez que le sea adj ¡¡

óie;::,do el servicio presentará el contrato
~óe trabajo que se ordena en. el B) del mis
mo ReaJ. ::Jecreto-1ey.

Las Empresas, C~aiiÍas'o SociedadJes
'prOI..onentes e.;;tán Qhliga-das al cumplimien
to del Rotal Decreto de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA dd día siguiente) y dlg.pcsi
c:<mes posteriores. -
. El.! el acto de celebración de la subasta
y antes de cmpezarse la apertura de plie
gos p.,ede pre5entarse carta de cC3::ón fir
mada por .el cedente y ci cesionario y I!ein
teg-rada con ¡PÓliza de .i,50 pesetas, des
C'ch:indoSoC caso de nQ reunir ambos requi
sitos.

M~ri-d. :; de OctttlJ'l'e de 1934--El D:i
rector genera;l, Uno Ah·2.rez.

Hasta ¡as tr·cee horas del d¡<t 20 de Oc
tubre actual, se admitirán en el Negocia
do de Con-serv2.ción y Re·paradón de Ca
rret~rasdel )"linisterio de Ob1:4s públicas
y en todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la PeninsllJla, a horas hábiJes de
oficin:;;, proposicion.::s para optar. a 'la su
basta urgente' .de las obras de ex¡planacíón
y firme )' riego asfálltico en los kilómetros
39.600 :11 44 de la earretera de Salamanca
a la Alherguería, cuyo presu!ptresto ascien
de a 5,3·.J23.i4 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el ~1:azo de seis meses, a contar
de la fecha de comienzo de 1.as obras. y
'Siendo la fianza .pro-vision<lJl de r.6II pe
setas.

La subasta se verificará en la Dirección
"eneral de Caminos. sítuada en el Minis
t<:rio de Obras púb!::::as, el dia 25 de Oc
tubre aetual, a las diez horas.

tEl proyecto, pli~go de condleiones, mo
delo de proposición y diSJPQsicionoes sobre
f arma y condidones de su presentación
c3tarán de manifiesto en el Ministerio de
Obras públicas y en la Jefatura de Obras
públicas de Salamanca en los dias y har:>.;
hábi1es de ofi<:ina.

Cada proposición se prese:1tará en papel
sellad{) de la clasc 6." (4,5-::> ~S1~~:lS) o en
p:lpd ccmún con ·póliza de igual ,p-recio, d~s
echánd{)ge, luego, la que no venga con este
requisito cUIJll1}lido. .

.E,l licitador acomoañará a su :propoSl~

ción la relaci-ón c.-e - remuneraciones m-íni
maS en la. forma. que .se determina en e"
apartado A) dd Reall Decret()~ley de 6 de
1-Iarzo de 1929 (¡GACETA de:1 7) Y en el
PEe....o de condiciones r>articul.ares y eco
oom¿cas que han de regir en la c,)nt!'~ta
de estas obras. 17na vez que le sea adJll'
dic<,.do el servido p:--esentará el contrato
de trabajo que sé ordena en el B) del mis
ma Re2.1 :9~creto-Jey.

Las Empresas, Ccm;¡>añias o Sociedades
pro.¡¡onentes están obligadas al cumplimien,
'ro del Real Decreto de 24 de Diciernbre de
1928 (GACETA dd día siguiente) y disposi-
cio!!eS posteri{)re;s. :

En el acto de cdebr<tdón de'la subasta
v antes de e~se laa-pertura de plie
gas puedie presentar5~ carta.:le <;e;ión ~r
macla por d cede!1te Y- el :OeSlcnano y rem
tegrada con QÓliza de 1.50 pesetas, d~
eohándose caso de no reunir am!OOs reqü¡- !{

sitos. .
Madrid, 5 de Octubre de. 1934.-El Di

rector genera1, Lin{) Aj",·arez.
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Hasta las trece horas del dia 20 de Oc
tubre actua.l, Sé admitirán en -el ~egocia

do de Con:serva::ión y R.eparación de Ca
rreteras ~el Ministerio .de Obras públicas
y en rodas las Jefaturas de Obras públi
cas de la. PenínsuJ:a. a horas hábiles de
oficina:. pr<J!POSiciones para opotar a la su
basta urgeDte de las obras de riego as
Ílltico en los kiló:nebros 5 a~ 13 de la
ea.ttetera de SaJamanca a la Mbergue
ría, cuyo preslllPuesto .as<:ierude a .:;0.301
pesetas, debiendo quedar tenninaJdas en el
pla.w de SOCLs -me5€"S', a '0Ontar de la fe
cha de comi-em:o de ~as obras, y sien
do la fianza J)rovisiQna1 de I.S09 pese
tas.

,La subasta se verificará en la Dirección
general de Caminos, situada en el· Minis
terio de Obras públicas, el día 25 de Oc
trore actual, a las diez horas.

IEl proyecto. pliego de o::mdicioJ"..es, mo
delo de proposición y dig,posióoncs sobre
forma y coDdiociones de su presentación
estarán de manifiesto en el ).1inisteriode
Obras públicas v en ,la Jefatura de Obras
públicas de Sa.lámanca en l<l$ día.. y horJ.s
hábiles de ofi<;ina.

Cada. proposiciÓt1. se presentará en papel
sellado de la clase 6.& (4,50 peretas) o en
papel común wn 'P'Ó1ira de igual ,precio, des
eclJ.ándose, lnegQ, la que no venga con este
requisito ~lido.

El licitador aC'()IIlJpaiíará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mini
mas en. la, forma que .se determina en el
a;¡:>artado A)' del Real1 Decreto-ley d-e 6 de
Marzo de 1929 {GACETA del 7) Y en el
Pliego de condiciones ,particulares y eco
nómicas que l1an .de regir en la <;<;ntrata
de estas obras. Uro vez que le sea ad;il·
drcaoo el servicio rm:se.ntará el contrato
d~ trahajo que ..se ordena en el B) del mi!;
mo Real ~.eto..,ley.

Las Empresas, Compañí'as O Socíedades
!proponentes están obligadas al cmnplimien
10 doéI Real DclCreto de 24 de Diciemibre de
1928 'GA~A del dia siguiente) y dí~os.i

cio!lles posteriores.
ro el acto de celebración de la subasta

y antes de em:¡:.eza,rse la. ar.ertura de plie
goS' puede presentarse carta de cesión fir
mada por iCl cooente y el .cesionario y reir:·
tegrarla OOIlo ¡póliza de 1,50 pesetas, cle~

eohánldosoe ca.s.o <!le 00 reunir amibos requi
sitos.

Madrid, 5 de Oetubre de. 1934.-El Di
rector generall:, Líno AJ:varez.

Hasta las trece horas del día 20 de Oc
tubre actual, se admitirán en el Negocia
do de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras p-úbiicas
y en ~ las JeÍaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles de
oficina;. prcwosidones para 02iar a la su
has.ta urgente de las obras de adoquina
do en: el ki'lómetro 1, Puénte R-omano so
bre el T~es, de la carretera de Sa
1ama.oca .aI1 Mud1e !de FregenOOa, cuyo
presU¡1>uesto asóenrle ~ a 330308,91- pesetas,
debiendo quedar terminadas en el t>lazo
oe cuatro meses, a contar de la fecha
de comienzo de las Obras, y sieJ"ño l~

fiallZa; provisional de 999 &,€setas.
lLa subasta se veriÍicará en la DirecciÓG

general de Caminos, situada en el Minis
terio de Obras públicas. el día 25' de Oc
tuibre actual, a las diez horas.

IEl proyecto, pliego de 'COndiciones, mo
delo de proposición y dis.pClsiciones sobre
Íorma y condiciones de' sú presentadón
estarán de manifiesto en el Ministerio <le

13 Octubre i93-l

Obra~ ~libb:::-;'5 y en la Jdatura de Ob-ras
públicas d" Salamanca en Jo,; dias y horas
f~Ctl)::e:; de oficina.

C;¡da p;opo:;;ción Ó'f: presentará en papel
sellad{) d.: la da;;e 6.' (4-50 poes>etas) o en
pap-el c(!nún con ?,JEza dl: :~ma.l precio, des
echáudo,e. l:::e;:;-o. la que no venga con este
:reci~is:to ci.lnlr>lic(.l.

E·! licitad·.x acorr.¡paihrá a su proposi
ción la r~!ación de remuneraciones· mÚli
mas en la Íorrna que .5e determina en el
,;¡¡;artauo A) del Re2.'l Decreto-ley de 6 de
1f2.rzo de 1929 (GACETA del 7) Y en el
PE~go de condiciones particulares y <;(:0

\1JÓ:1úc,:¡ó' que h:m de regir en la c.;;r:trata
de (stas obras. "["oa ''eZ qt:e le sea adju
díc.1.do el servicio pre~entará el <:on,trato
d", trabai o qte se ordena en el B) del mis
mo R·~a,l D~cr¿ro-cley.

La, Err.prcsJ.s, Ccrnc-afJ.:as o Sociedadies
",lro¡¡xmo::n:cs estin obligad2..S al cump1itrien-
to de.! R-=al ü,,·:,oCiO de 24 d<: Diciembre de
1928 (GACETA dd dia ,;gu:cnte) y dis¡>osi- I
cienes posteriores.

Ea el acto de celebración de la sub::a.sta 1
y ante; de ~rse la apertura de plie
gos 'l\.ied""C: presentarse carta de ce~ión :5.r-,
mada por .el cedente y el .cesionario y I"ein-'
tegrar.la con :póliza de 1,50 pesetas, de~

echinQGs~ caso de no !"·~unir ambos requí
sit~s.

~blrid. 5 de Octubre de 1934.-E1 Di
rector general, Lino AJyarc:¡;.

Hasta las trece horas d~l día 20 de Oc
tubre actual. se admitirán en el Negocia
do ¿e Conservación y RCJParación de Ca
rrct~ras del ~linisterio de Ohr.as púb.1iOl:
y en tod:J.s las Jefataras dc Obras públi
cas de 12. Penin5UJ1a.. a horas hábiles de
cficina, .proi>oskiones para Q2tar a la su
basta urgmtc de las obras de riego as
fál6co en i<JS ki~ómetros 1 al 14· de la ca
rrüe,a .de Salamanca a Fermoselle, cuyo
presl11:uesto 25:iende a 50.íI5 pesetas, de~

biendo Cj1.<edar terminadas en el plazo de
seis meses, a contar {le la fed!a de co
mienzo d~ las obras, y siendo la fian,za
prov¡ó'ior¡al <k 1.521 pesct<:s.

La suua,ta se verificad. en la Direccióo
g",neril! de Caminas, situada. en el Minis
te,ío de Obras ,-¡úbJica,. el día 25 de Oc
tubre actual, a. ·!as die~ horas.

,El ¡X"oyc~to, pli-c.,go de (X)ndlciones, mo
delo de propo,,:ción y dis,posicion~s sobre
forma y condk!ones üe su presentación
c5brán de manifiesto en el Ministerio de
Obras l,úb¡:c.as ~y e¡1 la Jeiatura de Obras
púhlic:,s de Salam<;.n~ ero ios días y horas
hii.lJíleo. de oficina.

"Cad:? proposiciór;¡ i.e presentará en papel
sellado d<: ja clase 6." (.~.50 pes:;tas)' o en
pa]X:! c:c-mún cún póliza de i;-ü:a:1 .p.ecio, 1es
ec"húncc5-e, lu-e;(). la que no yenga con ("ste
requisito cun~Edo.

El licitad·)! acompaíiará a su p.rqposi
c:ón la relación de remuneraciones mÍlloi
mas en la forma que .se deterr;tina en d
apartado A) del Rea~ Decreto-ley de 6 de
),.farzc de 19:?9 (¡GACET.... &1 7) Y en d
Pliego ':le cún.ai(ioncs partkubres y eco
nárrúas ql:C han de regir en la contrata
de .:stas obra,;. "["na ....ez que ],e sea adju
dic2.do ei servicio presentará el contrato
de trabajo ljue se ordena en el B) del mis
rilt1 R~2.il De.c¡-cto-,ley.

Las Emp!"~as. Compañías o· Sociedades
;prQpOi.:entes están obligadas al cumplimien:
'tc d~~ Real De.::re1ode 24 ·de Diciernlbre de

192-<:; :G"O:TA dd dia siguiente) y disoposi
c:onts 1lssteriúres.

fu d acto de cckbración de la subasta
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y antes de empezarse la apertura de ¡>Ee*
gos puede presentarse carta d" ce3ión ñr
IIi.ada por -el cedente y el oesionario y re;n
tegrada oon !pÓliza <le 1,SO pesetas, des
C{lhándo5e caso de DO reunir ;!.ID'bos requi
sit<J5.

:Madrid, 5 de Octubre de 1934--El Di
red.,r geoer<ll', Lino Al-varez,

Hasta Las trece horas dd día 20 de Oc
tubre actual, se admitirán. en el Negocia
do de Coaservación y Reparación de Ca
r.reteras -del MinisteriQ de Obras públicas
y en todas- las Jefaturas de Obras públi
cas de la. PeninsUl1a, a. horas hábiles de
oficina. I'l"O!POsidones para optar a !a su
basta. urgente de las obras de riego as
fáltioo de los kilómetros 9 al 10 de la
carretera de Salamanca al Muell.c de Fre
geneda y ki~ómetros S a~ 12 de la. de
Salamanca. a Sequeros, cuyo presupuesto
asciende do $0.908,20 pesetas, debiendo que
da:r term·iaadas en el .plazo de seis ~

ses. a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisional
de 1.527 pesetas.

La subasta. se verificará en la Dirffción
general de Camioos, situada en el Minis
terio de Obras públicas. el día 25 de Oc
tUbre actual, a. las diez horas.

IEl proyecto, pliego de o:mdiciol!€S, mo
delQ de proposición y diSiPOsicioncs sobre
forma y condiciones de su presectación
estarán de manifie,,"'to· en el Ministerio de
Obras públicas y en la ]eíatura de Obras
públicas de SaJarnana en los días y horas
hábiles de ondna.

Cada proposición se presentará en pa~...::j

senado de la clase 6." (4,50 peS'etas) :J en
papel.común con póliza de igual precio, des
ecitándoS1e, luego. la que no venga con e"te
requisito cri~1ido.

El licita.>cl:or aCOffi1J3.ñará a su prQlXlsi.
ción la. r~lación' de remuneraciones m·íni
<maS en la, forma. que se determina en eL
apartad<l A) del Re;¡¡l Decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929 GGACETA del 7) Y en d
Pliego de condiciones particulares y .:.:(;
rÓlr.,:cas que han .de regir en la CO:ltr:lta
de estas obras. Uoa. vez: que le 5e.J. adju·
diado el servióo presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del mis
mo Sea!· Deaeto~ley.

Las Em,presas, Compañías. o Sociedades
'Prqponentes están obligadas al cumplimien
to del Real Decreto d.e Z4 de Diciembre de
1928 (GACETA d<:ll dia siguiente) y dis-posi
"iones posteriores.
. En el acto de celebración de la suba;!;;.

y antes de empezarse la apertura tIe ~t:e

gas pued!e presentarse carta. de c~síón ~r
mada por oel cedente y el OOSlOllanO y re:G
tegrada <;on ¡póliza de 1,50 pe!:eta.s. dcs
eahándose caso de 00 reunir amibos n:qui-
sitos. .

lMa.<1rro, 5 -de OctOOr"e de 1934-EI Di-
rector generail, Lino Ah-arez.

.DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Sección de Fomento

N EGOCl....DO "E'RDIERO

La: Comisión Gestora ha acordado sacar
a s'uibasta, con arreglo o los :pliegos de
condiciones Ía:cultativas y econórnicoadmi
nistrativas que se encuentr.;m de manifies
to ea la Soecóón y Negocíado arriba in-
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COMPA~IA 'TRANSATLANTICA

En virtud de 10 d~spuesto por el Señor
Juez de primera insta'!'.cia núm. 10 de esta
Ca.pital, en providencia de (i del a1:tu.al. dic
tada por el :ptoced~m¿ect-o judicial su,mario
que establece la Ley Hi'J)Ote<:a'!"ia. instado
por D. Fausto Ruiz Es-puñés y doña, Con
suelo BilJlboa Arkins, c<mtra D. ~1.anucl

Balboa During, por el p-res-ente ~ anun.cia
po~ tercera Yez, término de veinte días y
sin sujei:ión a· tipo<, la venta en p'úb:!~
suba'-Sta de la finca sig--..ieme:

Una casa-torre. situada en esta Ciudad,
ca11es del c.,:.mp y :Muntaner, señalada en
la última, antes- con cl número 315, hoy
475, compues,ta de semi sótanos. princi;¡¡al.
primer ~iso y des...-in. con un lo~l dest:
naido a coch{:ra, que tiene ![)uert:a. a ia. cita
<22. calle de Camp, sien-do -la extensión de-1
solar de diez y nueve mil sesenta p<lilmos
equivalentes a setecient-os veinte metros
treinta y seis d«Írnt:trcs, de los cuales
ocupa la reÍ<:riü¡¡ casa torre uMS cierno
treínta y nueve metrQS cuad.ra.dos, siendo
el resto del solar destiaic!o a jardín, lin
dante en junto :por el fr«lte. Este, con la
calle de Munt2.fler; ;por la ·izquierdá, en
trando. Sur. con terretlo y ca-sa que fué
de D. José Ramoned.a, hoy pmpia de don
José Roca; :por la derecha, :Norte. con
terreno propio de D. José Nicolás Olsina
o A1sina, y por el fop.l.io, Oeste, con la
calle de Campo

Va,lor.ada en la etSc-ritura base -cid pro
cc-dimiento ~ cien~o noventa y cinCo mil
pesetas.

El !"emate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el Pala
cio. de Justicia. Salón de Fermm. Galán,
el día. 10 de Noviembre próximo, a las
<Í~. adv:irtiénrlose:

LO-Que los autos y la certificación del
Reg1:stro .~ que bace rderenciala regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi¡pc-te
ca'ría, estarán dem3.!1ifiesto en Secretaría;
que se ent€n.Qerá que todo 1iótad<Jr acepta
ccn!o bastante la titulaciÓ'..! y q~Je las car
P& O pvámcnes a'J;rericr~ ~ los .;'I!de-.. ,

JUZGADO DE PRIMERA !NSTAN~

CIA E INSTRUCCION NUM. 1:0.• DE
BARCELONA

Nzím...,.o.s

001 a. lOO, 1.201 a 1.300, 2.¡01 a 2.800,
3.101 a 3.200. n.lOI a' 11.200, lS-'lOI a
'15.500, 16.501 a 16.60:>, .!:).4or 2: 19.500,
22.601 a 2:2_700, 23.;or a 2.3.800, 24-401 a
:24·.500, 26.601 2, ::!Ó·700. 2j.40¡ a 27·500,
:27·701 a 27.800. 34·101 a ;)4.200. 35.601 ~.

35.700• 41.301 a 41.400, 49.301 a 49.400.
49.~1 a 49.900. 50.601 a 50·íOo. 54-901 3

55.000, 64-401 a 64.500, 70.So1 a 70.900.
72.201 a 72.300, 72.;0.1 a f.l.&lo. 77-401 a
í7.500. 79·701 a 79.80-':). 82.701 a, 82.800,
83.501 a 83.600• 91..501 a 91.600. 95.601 a
95.700," 98.201 2, 98.300, lOO.20r a 100.300,
102.-401 <i 10Z.S00, 107-4°1 a 1·:';..soO/ 1 II.I01
-a 1XI.:200, IIi.201 a II7.300.

El pago de esta.s obligaciones amortiza
das se avisa.á opo:'tu:!<lm<:nte.

Barce1ona, 10 de Octubre de I9.14.---.El
Subadmin:strador, Juan Fcrrer y Pu!g.

X.-46SZ

Verificado rn el dia d~ he)'." el sorteo
para la amortización de 3·¡W Ob¡iga.:;.ioc:es

. para COJlstnxó.:.nes de esta Compañía. 5,50
por 100 interés, cmisió:: 15 ce :.'\ov:embre
.925, con la gar~nt:a ¿el ESl2.do. han re
~ultado amortlzac1(.s las si,g:.úentes:

Concurso pa',:a la adq1!isición de ISO tone
, ludas de Accifes 1¡¡0rificantes. - Cuarto(}

tl'illu:st,.-c de 193-l.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PEROLEQS. S. A.

ANUNCIOS DE PRE\TIO PAGO

D , vet'ino C!-e _. prcvi:Jc:a
de Con capacidad 1eg;al· para con-
tratar, habiendo yisto el anuncio de su
basta de la parcela lindante Con la pla
za ~el Mercado de Sinell. que se enaj~na,

temendo en c:Jer:.ta elpHego de cond:icio
nes, por .el que se h~ de regir, ofrece,
por la mIsma. la canhhd de. __ ... De5C'tas.

(Fecha y firma.) •
S.-2.004

MODELO DE PROPOSICION

.. '.. ""I!II'

terreno de 744 metros cuarlrados, que
linda por Norttt CO¡¡ :~ c~sa H3.nla~3. Sa
FariI:!cra; Este, C0::t 1;1 fir.ca d"r:c·m:!:ac;:.
Es Camp d'En Riutcr:.: Sur y Oe~<te co(··
la pl.azá del ~krcado ce esta ·Villa- <i~ S:~
neu.

La suhasta tendrá lugar ante XDtario,
a las diez horas -dd db siguiente :t1 en
que terminen los veinte días, siendo el
precio de t2saCÍ"ón el de diez mil seis
cientas cinco pesetas (w.605 p-.:setas) no
admitiéndose p05tlll'aS ':!le!10res a'esa
cantidad, teniendo en cueI:!ta los lkitado
res ql!e er. igualdad de c:rcunstanc:as se
concede d derecho -de terceria a los co
lindantes de dicl1a 112rc..:la y si h'-1:l:cn:
em,pate en,tre los licitap.ores,cuanci.o no
ocUrra 10 que se dice anteriormente se
desempatará por pujas a la llana en ~lza
por espacio de tlnco minutos.

Si no hubiera postor er:. esta primera
subasta s.c ce 1e b r a r á ~<:~nda 5:::b01.s::;'.
diez dias después. en el mismo local de
la Cas.a Consistorial. a igual hora y en
las . ml5mas condiciones de la primera
:¡.- 51 tampoco hubiere postor se celebra
rá terccra subasta, en ig-uales condiciones
y tipo diez días ·¿espués de la fecha seña
lada para la segunda.

En el acto de presentar el pEego debe
rán constituir el depósito del 10 por 100

del ti:Do de tasación.
Sineu, a 26 de Septiembre de 1934.

El AJcalde, (Ilegible).

I Necesitando adtj\::l'¡r t:S:..:t Compañia 150
t.::ne1adas de :l.<:eitt:s lL!kiíiC;)'TItC5. s."1.ca a
Concllrós el 5um:ni,¡trú h,;':' bs CQr.diciol:"S
técniQS y adlT!iI:!istr2:t~\'as ex¡:>re~ad;:ts en el
pliego que al dectc t~';l,(" a dis,!)Qsic;ó" ei-:
l-os señor-es com:;;¡rsaJ!ks, '.;!1 sus of¡Ó:;lS
centrales, Departamento t1e Ind.'15tri-'l, Com
pras, Im¡xJrtación. Tcrija, núm. 9, lIad:-id.
dond-c puede soE.ci tal"'E"C d:¡:-an te d .p-!<:%O d~

admisión ¿oC derta" '!U". h·nnin:l:ri d día
31 de O:tubre co!'r:e~te, Q l<',s d0C-? !1d día.

Las pro~siciQn"cs h".n tk; "'!lt!·e!!a,>~ hajo
re<:!bQ~ ~"'l1 S-ecreto..ría f~~'~~r~d u}.¡{,Q"{:~iat!o
de rcr<''Pci6n dI;: p E~ZQ, p~!'a cO"nr:'1'~('s". o
env~arse po: correo c'E"rtifi;:a1n 'Y le'QP" :¡cu~...e
.do: recibo. c~ns!derCt:lC!;("'~': e~ este case '-':'"110
. fecha de entmg-a J~ .<1-:: !~epc.i6:-! =
CAJ11FSA.

Mad:íd. 13 d:~ 0~ubr;: 'l'~ í~·3.~·>El Di
rector g'>:=N:r;o.I, }!"Il"T'''''.

-D. .....•..., que habita en calle
de .... ..... número ......, enterado dd anun
cio pubilicado con fecha .•.•..• y de las
demás condiciones que se exigen parato-
mar parte en la: subasta de se com-
promete a tomar.a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condidooes nadas. por la cantidad de ...
...... .pesetas; igual.mente se compromete
a abonar a 'os obreros la remuneración
par jornada legal y horas extraordinarias.
que no será inferior a los tÍ¡pOs que se
aDoDJeIl en la l.>calidad donde las obras se
verifiquen, conforme a10 establecido por
las entldades para dla cOOJ!pete' Ltes.

Madúd. 1I de Octubre de 1934.-El Se
cretario. S.it1esio Martínez.

D. Rafael Rotger Mesúe, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Sineu,
provincia de Balea:es.
Hago sabe.r; que durante €'l plazo de

veinte dias. a partir de la PUhIica.ción. qe '1
este <int ndo en la GACETA DE MADRID.
se admitirán en la S-:cre"taría del Ayunta
miento. los pliegos de los que quieran
concurrir a la subaSt.. de _; paroela· de

AYUNTAMIENTO DE $INEU, DE
, BALEARES

MODELO DE PROPOSIOON

, .. ~~.,
dicados, la e;«oción <le las obras dd ca":
mino provincial de Pe:Jayos de la Presa
a ·la carretera de Toledo a AviJa.

Servirá de tipo ~ra la subasta la can
tidad de 1;Z0404,13 ¡pesetas, im,porte a que
asciende el presupuesto formulado.

La. subasta se verificará. 'fX'n" medio de
pli-egos cerrados. de confcimidarl ·con el
Reglamento de 2 de Julio de 1924, el dia
7 de Noviembre. .

Las prqposicioncs se presentarán exten
didas en papel de 4.50 pesetas y aco:r..;Ja
ña.'C1as de la C:édula persooall del pro:po
nente y dcl res.guan:lo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja generaJ de De
!pósitos o en la de esta CQq>aración la
cantidad que re¡preseDte 01 5 ax>r 100 del
ima>orte del presu.puesto de contrata. o sea
de 6.021 pesetas en metáJ1ico o efectos pú
bliros al precio de su cotización üficia1.

Qu.ooa termin.an~ente prohibida la ce
sión de los servicios después de adjudi
cados.

iEJ. lkitador que después de constituido el
d~ito prú'ITÍsio=1 no· fonnula-re propo
sición, la presentare nula, o constituyera
dQ.PÓsito inocom¡¡>leto, se entenderá que re
nuocia en bvor de la Bendkiencia Pro
vincial a la cantidad que re¡presente el 5
por 100 del dc:¡pósito .provisionaJ consti-

. tuLdo. .
El licitador que resulte adjudicatario del

servicio ampliará dicha· ga..'antía al 10 por
100 de la. cantidald 1íqu:ida dd remate;

El pJaozo de presentación de p!iegos· co
menzará .a.J1 día siguiente de la publicación
de- este anuncio y termina:rá· el día 6 de
Noviembre !p"róximo. durante las boras de
diez a. una, y l{)s de;pÓsitos que se consti
tuyan en la Ca):!. Provincial se eÍ~tuarán

durante el mi.sano pl.a:zo. de diez .a doce,
adm'¡tiéndose prQPOsicicnes en las Oficinas
CentralC§ y en la Di¡-(~cción de los Esta
bJ·eÓmientos de Beneficencia provincial.

Las -proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán pro
v~rs.e de los correspondientes timbres pro
vinciales.
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En virtud de ')l"ovl:.lencia (Ecta~h por
el S. Juez eJe p.rimc~a Ins-t,"ncia número
dos, de esta C<l.'pital, 1<)5 autos sesuidos
por el procedimiento a que se contrae el
artículo 131 de la Le:Y Hipot-ec;,¡ria, a
instancia de "La Compaflía H:poteca~

.ia ", reDresent'lda po: ee ?rocurado: don
José LÚilCZ B3.tanero. co:: t,a D. José
Juan Cadenas 11u!10z. sobre rec1anm.ción de
un crédito hipote<:ario de qo,ooo ?cSdaS,
intereses pactados y costas. ~c h~ acor
dado sacar a la venta en ,~)úblíc3. sub;,¡;;
ta por prinlera vez la siguiente:

Finca: Un hotc1 con j"rc1ín y solar CO:1

ti~uo, rodeado de cucali:,":.!;; y otros i:-
boles y fuentcs situado en término Je
esta Ca·nital, ba:fio dcnom :naoo lÍe la
Salud. I{oy de ~;). Guindalera. que tiene
su entrada princip?, por la G1 0rieta de
Doña ~{aría de Pigmtdli, sin nÚIDer-o ni
manzana.

OClJ¡oa esta finca cu su totalidad una
superficie de 1.620,19 metros cuadrados,
equivalentes a 20.868 pies y cuatro dé
cimos también cuadrados. aunque ni.' re
ciente medic:ón resulta ,:omll;-cmler m:1
seiscientos seten~a y siete mct:os cua-

. drados eCJuivalcntcs ;:¡ 2I.Go2 p:es cua
drados. LindaDO. su fre:1te o s<;a al Sur
con la calle de·l ::\IanILI¿~ tle Ahumada y
CDn la Glorieta 1Ia:1I<1,1a de Doñ,l ::\1a;-ía
Pignatc:l1i; S:t:¡em~ ° se" por su dere
cha mir::lI1do a la finca (lc~cie la calle elcl
:Mal'qués de .'\hlImada con la calle del
~,Iarqués de 1\1omea;-uc1c y por su iz
auierda o sea Ponientc ..... Xork o t<':5tero
;on terr-env de D. Petlro Palacios. hoy
sus herederos. Se halla ·con5(ruído sob.c
un basamento genera! de trece metros
setenta centímetros de longitud y once
metros, diez centímetros de altur.a. ro
deado de paredes de ladrillo de un. metro.
veinte centímetros de altura y cincucnta
centímetros de grueso, sobre ]0;; que se
han requitado las cuatro fechadas del ho
tel. que por consiguiente tienc h,:, mismas
dimensiones. Const~ dicho hotel cíe una
e:tleva de cinco metros, óncuentacentí
metros d<:: ton~itud !lor cinco de ancho,
terr,aza. d'C cin~o mdros. con cincucEt<1. y
cinco centÍ1netros. por un mdro. cin;:u':'nta
centirnetros. ,oeda<:la de pibres y asieo
tos de ladrillo y piso bajo distribuidQ en

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 2, DE

MADRID

eÍectiH' cid va:or de los b:er:\;s. .;.:n cuyD
:requisito no serán ad:mir:d'_,s; óchas con
signaciones se de·.o:\'e~án a 3liS re5p.<:cti\,os
dueños actc i:ontim;() dd r..::rr..;¡tc, ,;xc<::pto
la correspon¿ioote al m{:jo~ posto•. la cual
se reser....ará en depós:lO com0 gJ.rantia del
cunrpJcim;<nto de "u c-t¡igac;ón, y Clt su ca.SQ
como parte del p,<;c:o d<: :a v<::nta.

3."" Los auto~ :.y la ccrt: fiCJ.c~¿'n ~ que s.e
refiere la regla cua..ta ud artic,;lo 131 de
la Ley Hipot<."'Caria, cstarán de manifiesto
en Secret:l:ría, y las .;:argas y g.avámene.>
ant\:r:cres ~; le$ preierent-e5, :i1 créd~tü d.el
.actor, <:or.t:nuar{lll Sub:;15tel1l\:s. o(:nt'Cn.a:éndo
se que el r'l..··1nat;:.ntc 1{)i; acc~w y queda
sl:broga<!o .en lt:. :~:;vun~,~h::~ll~~u Ü~ 1-..'$ :liis
mos. sin clc,;tinarse ;l $U ..::xt;aóón d pr<:-

I
cio del remate.

4." Los gastos de subasta y pago de de
n:cho5 a· la Hacicnd;;., ....cr-.drin a 1:argo del
rew..atante.

Barcelona. 22 de Sept;emke de 193~·

E1 Secretario. (i1egiblc).-EI Juez, (ílcp
bIc).

E·l S-::::r-et"-!":o j:.¡d:(,:!a1:o ¡>or D. José D:almau
Bat:lI-=, J~ 1"ÚJ·/:I./as.

.sr¡ yirtl:cl de lo dispuesto por el s.:=iior
Jt.:~z GoL j~'~l"i(:r~ ¡¡~~l.allcia d"'l )t1zg;~d.j nú..
ITl,"rG 15 z:-;; <,;;;t;". cil:.~d, '¿¡l :P~ov:'<l<':c'óa ce
22 .¿(; ..0:~ ;,;'V:-;-i.,;nt~,;, dict.ll~ 'til 105 autQs
d\.= lJ¡G,,::-;,:L.::i:~~:~LU ~ü.m3.riOr l'}romovldo:. por
D. F~¿!;~;'::;<J .\1-<.,)' .. EXl)ós:to, CiJnt..ra don
]0,"; C~;l();"~i; Gpdlades, se c."q>¡d<: d p'Te
~~i:i.!~ p:,¡¡" ,~: (i:..;.~ .3'~ .a.IlWlCía :a venta en -pú
t;¡:ca ~~¡);¡,:..;. ¡>vr primera ...."'z, precio de
tas;lc:¿n y térmir:v de veinte dias, de las
..;~~, 1.::c~"''''· 1~l,;,: '.... ,;;.

_.";;.~ --C::.::~·-s~t~¿d.a en esta ciudad de Ba.r-
c'élD!l2., y ;;,: calle de la Cera, en la que
~la. ~-cü'::":2.da cun el nÚIne:o cuar.enta y sie
te, 1::. lli..:'C ~.t;" C.¡.;1~11}Ll~~ otle G.v5 tiell<1a5"Se~ca

!er:llJ. y cu.atrv p:~os, con dos vi. .... ;<;'Ildas
ell cad<:. uno de ello.>; mi-de una s~~rfióe

úc c:,,;',:ú ,-'::':<:::I:a y. siete metros ochenta y
cinco ¿<;ci!l"'c~!'os cuadrados y siete centíme
¡feS cu:tJra¿os, cquivaknte5 a cuatro mil
G.o.s.:::i":l:o; och~Ha y tres palmos, tam/l}itc
cuadr:c.<i(¡;; y :inJ.. ¡;Klr la derrola, :;alien<io,
Orie~lte, con ca~ n.úmero cuarenta y .cinco
de D. JU;:~l D3.c.1-¡s; po¡- la. izquierda, Po
nien',¡'; ca::: ,a iúmero cuarenta y nueve, de
D. ~\gll"tín '::;u1:úat;; ,por detrás, Medio
G:Í2., c.on !a numero tres de la calle de Ama
lia, rn·op:..:.'Ciad de D. Agustín Gaya, y al
frente {) ),:"Jrti.:, con la sUS<Odi.cl1a ca.Jle de
la Ce:·.:1. Tas<lda. en setenta y cinco mil 1l€
~eta::i.

2.~ Ca5Zo-torre y miranda, compuesta de
planta baja y primer piso, s'¡tuada ea el
tér~ino m:..t:li·C:lJal de esta ciudad de Bar
celena 'v ha.rrio de Sal:!! Gervasio, distrito
de las ·afu<;r;;..s el.;; esta capital y calle de
~Iana.cor, (1UmerO cinco, ante.> TU'r6 del
Pt:~chet, n:umero treinta y cinco, con su
solar -:1 terreno anexo, cercado de pa·redes,
¿estína-:'Ü a jardín y lmeno, junto con to
e!as 12.5 ¿--:m;Í~ cQnstrilcciones y obras en
él ,"xiste."1t.::s v delnás objetos al mismD ad
heridos. a tt)'o terreno da entrada una
<:lt:.ert,> de hierro,; i mide setenta 'jT cinco
paL-ncs d" ~llc:hO por quiniento;; setenta· de
2ar;;o o lcmc1o, llOCO más a m~nos, conte
niendo :l"jr t<lllto en junto, con t:I1 so~ar

d.: la cas;)., b superficie aproximada de cua
rC!lta )' tl05 :11:1 sdecientos cincuenta pal
mos, equ¡valtnks a mil seiscientos quince
metros y tro:::s d..::cimetros cu"dr-ad05, e.tan
'.:0 c"t~ -fine;). dot;¡da con llI.10 y medio me
tro cúbico d~ r.g:¡a de la Empresa Conco::
s,:onar-i.a 'lh" A;;uas SubterTá:leas del Río
Lbbn:."g~.t, y JinJantoe tambifn en junto por
el f.r~!!t-e Sur, con d:cha calle del Turó de
Pu~é{:t, liamaoiz, hoy de i\b.nawr; por la
dere,;ha, t:ntranJo, Este, con los herede
..os ¿-e d'Jo~a Frallcisca Sagreras y Saura;
1JOI' b. i:cF.ú:rda. Ocste, cen los de D. An
t0rÚ'J Rt:bir3, Su;tart, y por la espalda, Nor
te, C'J'1l iel!:' S~lce:;ores de: D. José Bertrand:
'Y Ros. T ~ 5<!d-a en cincuenta mil pesetas.

La cekbración del remate tendrá lugar
en l~. s~1.a audicn{:ia de este Juzgado, sita
en el salón (1~ Fermín Galán (Palacio de
Justicia), el db 10 de No-.-:i<:mbre próximo,
a las d,')ce hor<ls, coo las siguientes con
didcl1cs:

1.' No se admitirán jXlstura inferior al
ti'OCl de ta32.~;Ó!1. antes indicado,

-2.~ P<\P. tomar parte en la subasta. los
Ecita1o!'es ddJerán ~onsignar previamente
e:n la 'mesa del J1~;:gado o en el esUiMeci
m.:eltte de~tir'..3.do al efecto. tlna cantidad
~.m,1, por lo. menos, al diez por ciento
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En virtud de 1{) dispu-esto por el Seiiúr
Juez de primera instan:i.a del Juzgado nú
mero 14 de :os de esta Ciudad, en méri·
to, dd pr0cedimiento judicial sumario áe
j.. Uy Hip<>tec2.ria, seg~ido po, el Procu
rarlor Sr. Colcminas Verges. en rClpreser.
ta{;i,sn de D. Joaquín Boada Nonell, contra
Antonio Vernd Abdló, ~lanuel Peiró
Cortés y Antoni{) Jumet ].caquin, por el
pres<:::te r por pri·mera vez, se saca a pú
bEco. subasta y t~rmino de veinte días la \
Íinca e><ped;a;lmente hiJ.Xltecada que s<c des
cd)C así:

P::·,ción de terr'~TIO para edificar, situa
da en esta Ciudad, sección primera (1 de
Gracia, en el Pasa·je llamado de Maónón;
2.Íec12. la figllra de un cuadr:1átero algo
irregular, de sup..;:dicie 344 mdHJS 9i de
CÍ':r~tros, equh'aJentes a 9·I30 ,paL"l1oS 66
ce:!tés:mos cuadrados; y JinJCia· pe·r su ben
te Oeste con d Pasaje de Marimón; .por
la derecha sa1iendo Xorte con reSur.te fin
cs. ne que se segr<:ga la que se describe;
ror u<..:trG-s Este con D. José Solá y por
1"- izqt.::erda, Sur, .:on tcrn:no de la misma
:pf{l{''C'dencia que fú ...·cndido a D. José Ma·
ría Cdl. Il1Scrita :>l'J!' inscri1)Ción primera
al i<:>lio ~7 del tomo 1.345 d~l archivo. Ji
ón> 4.::9 de la sección primcra o de GTa
cia, finca n~ro S.SOS. Valorada. eser:
hlra seria...~{1te en ia cantidad de ciento
qiez \. ocho mil s<:is.óentas no\·~ta v ocho
pesetas óncr¡enta céntimos (uS.698,,5o).
E~ :e..'!1:;.t<;: t<::::drá lt:g::r el día 7 de No

v'.:~h;-e próxim.o <i. :as doce, en el local de
este Juzgado, 5ito en el Palacio de Jus
;~,¡a. a la der.;:cha" Salón de Fennín Ga
~a:J.

y se advierk a los jidútdO!"es que los
autes y la certificación del Registro están
de manifiesto en la Se.:::retaría, que las
e<:rgas y gra'\-ámen-es anteriores y los pfe~

rerentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuar:í.n sl:osisterües, entendiéllde-se
que el reIn2.t:mle los acepta y queda so~

brogado ce la responsAbilidad de 105 mis
mos, sin. destinarse a su e.'Úinción el :or<::
cjo del r~::.te; qtle para tomar :rartc' en
la su:basta deberá acrerlit2.!' previamerne to
do licitador h2krdeiPOsitado en la Üija
general - de ~si~os de esta provincia,
un;). cantidad igual 'por 10 ~enos al lO:POr
100 de la vzloraeiÓTI y atle en el ~o de
:EcllJ. subasta no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos ter{:cras partes de
diclta v:J.!oración.
Ba.."Cel~ 29 de Se!,ltiembre de 1934---

JUZGADO DE PRH'IERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. !4. DE
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rer":·:;. s: 1':,0$ hr;;,i,;,e. ;;.1 c,é;jito del cje
C:¡:::~l:", wntiml:l.ián subsistentes, el1tendiéi'l
dose \;::e d ,em~,t~nt" 1cs ac€'?ta y qu,;d2.
sóro.~:!d() en 1;;. re,:ponsabilidad de los mis
:nos Ól (lestino..sc a w c.,t=n-.::;ón el p.r<:
C:0 <le1 Z'"e:tnat.c.

z.o-Que p3.:-a tO~2r part-c ~ la 5uoas-ta
~h:jx:-3.=1 105 H~::ac1oTe5 <::or':s:~~rnar prev:~"

:~~~~. e:~ ~~t mes:!.. cI~1 ]U...7g:GO Q ·::n el es
¡;l,,;e(:m:e~.to d{~st:aa?o a,: .e1e<:t;0 ello IXJr
IG? .dd t:00 ~e ·,'<:::~:~.~:on, s:n cuyo re
~u~s~~o no sc-n:.. n. 2..(~j1::~t:G.os.

. 3."-QU"~ to<lcs los ga~t('s d<: ,.sub.a~~ y
t~err.'ts ~ :rih'::re!~;t::s 2. ,1: :n:s.n:a~ ~Sl CO~O ~1
pago ('e ¿er<::c~loS a ~a H¡):;;l~lX¡a, s<:rall ce
C2r~o d;:-l r{;"I112..t.a:1::-e.

Earcelúna, S de Octubre de 1934.-(Fir
mi:. :k~ible).



Anexo único.-Páginji. 150

las habitaiCione5 que se dirán y desván.
Las paredes de las cuatro fachadas son
<le cuarenta y dos cen~imetros de g:-ucso
y cuatro mdros de ahura, :-<:\"estiJas de
:portIan y argamasa eon todas sus cor
nisas y hornadas completamente minadas.
El interior se halla distribuído en portal.
sala, comedo:-, pasillo, bajada de b" cue~
va, rüipcro, ret,ete y cuatro alcobas, co
cina y despensa instalada en la cueva.
La finca -descrita ha sido reformada v
mejorada recient-emente, habiéruiose ao~
más construido otro edificio destinado a
ca-sa deL" guarda y garage que ahora se
con,rertirá en otro hotd indepondi.:-ntt:, lo
cual ocupa aprQx;madamente una sU1lCrfi
cíe de sesenta y ón.co metros ':uarlra.do~.

~uiv.al~tes .a novecientos :;.esenta y seis
pIes ~uadrados, una pérgola :al t-cstero de
la fiDica. y un gallinero. .

¡Cuya subasta se ·celebrará en la sala
audien.c:a de este Juzgado de Primera
Instancia número dos. sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
9 de Noviembre 'Próximo .a las 12 horas.
bajo las condiciones siguientes: .

Servirá de üpo la cantidad de 2:2'5.000
pesetas. IPactado en la es,cri'tura d.:: 'Pres
tamo_

N o se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. y ,para tomar l}arte en
la subasta deberán consig::¡ar 105 lic;ta
dores rprevianente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, ello por 100 de dicho ti1)o, sin cu:vo
requisito no serán admitidos. •

y se previene:
Que les autos y certificados del Re:Ris

tro a qt:e se 1'efiere la regla cuarta -del
art~lllo 13'1 d7 la Ley HirpoteC2.-ria, es
taran de mamfie5to en Secretaria v se
entencerá que todo licitador acepta ¿amo
bastante h titulación. v

.Que las cargas o gravamenes ,mterio
res y los prederentes-si los hubierc-al
crédito del a·~tor. contiunarán subsi"ten
tes, entep.diénd-oseque el remata¡¡t·~ 105 .
acepta y queda suhrogado en la ¡-eSOOll
sabiEdad de los mi5ll10~ sin dAsti';~-""
a su extinción el 'preci~' d~ ren;~te' ~,--

¡Madrid. -4 de Octub~e ¿e 1934•.........,Visto
~ue~o"-El .Seoretarío UIegi:b!e).-El Juez
(11egIhle).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
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.En virtud de 10 acordado en por(l·..klenóa
d1Cta!d~ CQ¡¡ .esta í~ !pOr el Señor Juez
d~ prImera mstar.cla núm, 3, de esta Ca
PItal, en los aut{1'S eje<;utivos, hoy en vía
de a:pr-emi~, promovido5 por los Señores
V¡¡¡lle y DI~Z, S. R. c., contra D.•-\1ion-s0
~eña Vea :Mu.r'guia, sobre p-ago de dos
?entas cuarenta mil pesctas de .ca¡p-ita.l, sUS
In;te~ses y c?stas, se sacan a la venta en
públta y prur.era subasta novecientas "o
vema. ,tonela:c!.as de carbón cribado, galleta.
gaUet~l1a, granza. cck :r Pt::~r.:QJ!ano, que
~n SIdo tasadas 'operidallmente en ia cant!
clemo tres mil cuatrocientas cua:reni!:a. pese
tas ~'. 50C h,allan G.eJPOsita'das en el Paseo
ImpenaJll:' numero 47: y mi:í odhocientas se
senta to~e1ada5 de carbón cdb2.co, ga11eta
y gallet!.la, -las cualcs han siGO t?s&:!as
también periciaL"TIoente, en la cantidad ¿~
dos~ient.'3:s cuarenta y i::res mil ~recientas

pesetas, que se ttlC'"c!cntran d~sitadas en
el Paseo ~ia.i, nÚlIllcro 49, y que han

i~ Oeiubre 1~34

sido émobargadas como de la prQ?iedad dd
d/'udor Sr_ Peña Vea !'.1W"gUia.

Para Ci.l:yo remate, que tendrá lugar en
la Sa:a Audienóa de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número I.

s~ ha señalaodo el dia 25 del actual a las
once de su mañana, bajo las siguientes con~

diciones:
L·--5er".irá de ti-po opa.ora esta primera

subasta la e~esada cantidad de dento tres
mil cuatrocientas cuarenta pesetas, por 10
que se refiere al! priIner lote y la de dos
c:entas cuarenta y tres mil setecientas ;oc

setas, por 10 que se refiere al s-egu~do
Jote, no adimitiéndos-c posturas que no cu
bran l~ dos ten:era5 partes de las reSopec
tiv.as <:antidades, debien!do 105 licitadores,
para tomaT parte en la subasta, consignar
previamente el diez por cienta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2."-Los autos y d infonlle pericial se
hallarán de maoifiesto en la SecretMÍa del
que refrenda, donde podrán ser examinados
por 10 4t=itarlores, a los que se hace sa
ber que la parte actora ha hecho la ad
vertencia en cuanto al carbón que existe
ep.. el akna.cen del Paseo Imperial, núme
ro 49. de que la: venta se entieníde dejando

.a salvo .los derochos legÍti:mos del Banco
pO~lJ)lar de ~os Previsores del Porvenir.

),{:I.drid, IO de Octubre doe .I934.-E1 Se
cretario (ileg~blle).---;El Juez. (ilegible).
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JUZGADO DE ~RIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 7, DE,

MAD~D

D. A.dolio Ortiz ·Casado y Orejón, Juez
de Priemra Instan,cia dd Juzgado nú
me~o siete, de esta Ca'pita!.
Por el presente hago s-aber: Qu en. es

te ]uzga4o de mi cargo y por la Secre
taria del n:frendante. se tramiten autos
de juicio ejecut:\'o, hoy en ¡período de
ejecución -de sentencia por la via de apre
mio, .promovidos 'por D. Sal...·a-dor Amo-

. rés líartínez, represe:1tado por el Pro
curadoL D. Fernando Pinto GDmez, con
mez, con'tra D. Gabino HoJ¡g-ado H:::r
nández. D. BIas Vicente Casado, don
Vicente Herllández Montes, D. Rafael
Castilla Valle, DoIña Cándida C<?st:lla
Valle, D. José !l.1'aria 'Castilla Valle, don
:\fanue! iHolga-do Castilla. D.Fer=nin
Castma Martín y Doña' Vic:enta Cast:
Ha l\1artín. estos dos úitimos rctpres;;,¡- j'
tados por su tutor D. José ~laría ·Casti
na Valle si contiunaran en la menor '
celad. sobre reclamadón de un crédito
de 108.907 pesetas resto del princinal de
ur: préstamo constgnado en escritu~a ¡pú
blIca, ¡ J .37~ pesetas en concepto de in
t-eres·es vencidos a razón del siete y me·
die 'POI" -ciento anual, intereses sucesivos.
los de demo,a de los vencidos, gastos y
costas, en cuyos autos de vrovider.da del
día. de ayer, ha acordado sacar a la ven- .
ta en pública subasta -por ¡primera veZ' y .
termino de 20 _ días: de ., Las <parti~ipa

ciones que se -dirán 'Per':enecientes a los'
deudores - en- la siguiente:

Finsa; UI'.2. fi:lea rústica o 'término re
dOI;l.do en el lugar de Fuentes del Masue·
co, término rnunic~al de Cabeza dei Ca
ballo. partido judicial de Viti-gudino. en
laprovinch de Salamanca. CUG'a finca 5<3

compone de ¡l2.sto, labor y rnc-nte de roble
,con más de och·enta C2.Sa5 pan>eras. boiles.
corr;¡Jes y comedores, y una casa--<palacio
{para ha.bita:ción de los -propietarios Gon
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piso bajo y alto .p.a~era, y alhamedas
contiguas de negrillo y fresno.-Esta fin
ca tiene más de trescientos cercados de
pared de piedra y mide una extensión su
¡perfieial de 1.967 hectáreas y ..6& área;;
2'proximadameme, equivaknte a 4-400 fa~
negas de 400 estadales de marco real ca
da una; lin<la por Este <.on el lugar de la
Peña; Sur con el de Oibeza del Caballo;
Oeste con el río de Masueco y término
de la Zarza de Piomareda,· y Norte eon
calzada que de Saiamanca va a Aldeavi
1la de ia Rivera. Es en el Registro de la
Propiedad la finca número cinco.

Las -PaItidpaciones que corresponden
a los deudores y son objeto de esta ven-
ta, son a .;aber; .

La de D. Gabino Holgado Hernández,
una dieciseis ava 'parte de siete octavas
rr>artes de la mencionada finca. La de don
BIas Vicente Casado, once sesmas y se
tenta y cinco centésimas de otra. La de
D. Vicente Hernández Montes, una diez
y seis ava ·parte de siete octavas partes
de la referida finca. La de D. ~lanuel

Holgado Castilla, una dieciseis aya par
te de siete octavas partes y una sesma de
yugada de la otra octava 1)arte de siete
octavas :partes y una sesma de yugada de
la otra octava par~e y las de' D, Rafael,
Doña Cándida y D. José María Casti
lla Valle y D. Fem1Ín y Doña Vkenta
CastiJIla Martin veintitrés sernas' vein
tinueve .centésimas- de otra y diecisiete
diez milésimas de la· misma, cuyas par·
ticipa-ciones ideales y proindivisas han si
do valora<las en junto, por -pacto a los
efectos de esta. venta en 200.000 ¡pesetas.

Para. el acto dc la subasta que tendrá
lugar en este Juz:gado, sito en Madrid,
calle del General Castaños número uno
princi<pal, se aih señalado el día 19 de
N oviembre ¡próximo a las once horas y
se l1e·...ará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

1." Que el tipo de venta de todas las
,participa.ciones exp-resadas es el de dos
cientas mil pesctas, y no se admiti..án ¡pro
posiciones que 110 cubra!! P'Dr lo menos
las dos terceras -partes de la e:x¡presada
cantidad.

2." Que 'para tomar parte en. el re
mate deberán consignar los licitadores
,previamente ello ·por 100. efecto del
tipo de Yenta. sin cuyo requi~ito no se,rán
admitidos. .

3.' Que los títul05 de prOipiedad 'Pre
sentados estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los
licitadores con los que deberán confor
marse los licitadores sin derecho a exi
jir ningunos otros.'
~' y qU-i: las cargas o .gravamenes an

terIOres y los preferentes--si los huhiere
al crédito reclamado, contiunarán slib·
sistentes, entendiéndose .que el rematan'
te los ace;pta y queda subrogado el1 la
responsabilidad de los mismc.s sin desti
narse a sU extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a cinco de Octubre
de mi'! n()'\.·oCCientos treinta y cuatrQ.--El
Secretario {ilegib!e).---lEl Juez (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN·
CIA E INSTRUCCION NUM. 8 DE

MADRID '

D. e;ustavo Lescure y Sánchez. J-uez de
iprim-era instancia nÚ41lero 8 de esta Ca
¡pitaL
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Por el preserne h4go ~abcr: QL"e en la
JU11ta de acree<lores celebrada d día. 3 del
c(.rirente mes de OctUJbre, cn el ju:":io uni
versal de concurso necesario de acreed{lres
de D. Félix Ca.mpo.s. Cuartango. fué nom·
arado s.índko único de dicho concurso. ciú('l
Jesús Jinleno Húnández. domiciiiad{l en
la calle del Cardenal Cisneros. núm. 88 de
esta Ca¡pitail; previniénKiose et1 su COIlS€

\:ll('ncia Q.ue ha de hacerse entrega al men
cionado síndico de cuanto corres.ponda al
ctJllCursado, bajo :ven" de tener por i:legi
timos los pagos que en otra fonrkl se rea
1it:cn.

y para su inserción en la. GAC'E.T.-\ DE.

MADRID, se CXJl)irle el ¡presente a 4 de .Oc
t~.lbre de 1934.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Gustavo Lescurc.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 8. DE

MADRID

D. Gustavo Le=re y Sá.nchez, JU¡;Z de pri
mera instancia, O'úm-ero S de esta Ca
pita.
Por el presente, y a virtud de lo acorda

do en los autos que por el prODedimiento
,,~ial swnario que regula el artículo lJI
d~ la Ley Hipoteca.ria il~sta el YrQC'l.lrador
-D. José ZúrríUa Mon;;.;;.t.erio, en nombre
y repre;;entaci6n de D_ Domingo Oliván
Lacasa. contra D. Victor Yag'Üe Manzana
res, pMa la efectivi'Clad de !Xl cré:d:ito de
o;~nto diez mij pesetas de 'Principal, intere
sés y costa" se anuncia la ....venta en públi
ca subasta d~ la fino siguiente:

-Ur.;;¡: casa, ya construida. en esta C.api
tal y su ca·lle de Tenerife, en la· que está
seiia.Jada. con el número {".aho, fuera. del
Ensa..'.d1e, compuesta de cinco planta'5 o pi
sos. divididos en veiIllte cuartos o vivien
das_ Comprende una .ilt.r>ernóe de ci-ento
no.·enta metros y noventa :r nueve dedme
Iros cuadrados, equh:a!-ente a des mi! cua
troc:entos S~5enta ¡>ies, también cuadrados.
y linda. por su freote, la referida calle de
Tenerife; por la dereclta entrando. con
casa de D. Jesús 1-1artinez; por la izquer
da, con terreao que fOffilÓ parte del sola.r
(je donde J.}r':::l::ede el d.e esta finca. pr<l!Pio
·:le la Asocia-eión den'Cl'minada, .. P·reser.va:"
ción de ·130 f-e", y por la espalda. con casa
de doña Merced.es Garda del Río".

Para la C'Cle!.>ración -del remate. que t(ü
dri lugar en la sala audienda de este Juz
gado. sito en la c.aUe .del General Castaño's.
número 1, se ha señalado el día S de No
~i'tlllrl)re próximo, a las once y media de
su mañana. fijándos-e come condid.ones las'
si¡; "ientes :

1.' Servirá <le tillO para la. subasta de
la fino descrita, la cantidad de ciento cin
cueo:na mH -pesetas. cOlwenidas por la3 par
te3 en la -escritura dc constitución de hi
poteca-.

2." ¡Para tomar parte de la sub""ta de
berán los licita.dOTes cons.:gnar preyiament-c
':11 la mesa del Juzgado o en el Est.ahkci.
miento destina¿o ai efecto, el diez por den
te. en efectivo. ¿,~ la. mencionada cantidad
s-eña.!a<1a como' t;Pé:'.

3.' N o se ad..-nitiráo nosturas inferiores
a la cantidld de ciento C:n::uenta. mil pe
seta,;: ;a!11:i:'5 eXpresada.

4·" POdrá nac.e!"se el r<:mate a caEdad
de ce<ler a un tercero.

_5." Los autos y la certifica-:;ión del Re
gIstro a que se refiere la: regla cuarta ¿oc;
articulo IS'l de la Ley Hipct~aria. ~sta
rán de manifiesto en la Sec'r-etaría. ent.en
diéndQse, q1:e todo licitador a~t3. como
bastante la titulación.

iil Octubre 1934

6.~ L.a~ car¡;a's ~ <>ra"l;árntn~" acltotriore:¡
y j()~ p.eleT'"nt8. ';1 k.s 111.:b:er;. ai crédito
doti w.::tor D. Domin-go Uiiván, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rcm:ltar:·

. te 105 ace¡;><::a .Y que.:l.a su·b:"ogado en la n,S
.ponsabiEda.d de los mismos, 5:n ¿",,5tirlar;'~

a su extinción e! preóo d.:-1 rcrr::ate.
y pariO su i:J.5er-ci6n en el Bo/eli¡! Ojió(ll

de esta prcv:ncia. con veinte días Ge aot;:
u;:ión. cuando menos. al de la subas:a, 3c
e..,<pic~ dpres-eme en ~racirid :l ?rimero
¿~ Octubr{: tl~ mil no\"cc:entos treil;ta y
cua~ro.......,El Secretario. (ilegible).-El Jt:ez,
G,,:::l.VO L.estu:re.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 15. DE

MADRID

Por el presente, en virtud de providen
cía. dictada .::n el día de hoy, por el Juz
gado de Primera Instancia núm. 1'5 de
esta Capital, en los autos seguidos a ins
tancia del Procurador D. Santos de Gan
da-ríllas. en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra Doña ~faría ,-\,,,ial
Pdia, he>ycontra D. Guillermo Cuadra
do y Ronlero de Tejada, actual PQseedor
de la finca hipotecada, .sobre secuestro
de mencionada finca, a la seguridad Je
dos ¡p:,éstamcs, de dosdentas non:nta y
ocho mil quinientas, el primero, y de
diez mil pesetas, el segund9, de princÜlal,
intereses, gastos y costas; he acordado
sacar a la venta enpúblíca subasta y
por primera vez, lá siguiente

Finca: En término de Sax y de Villena
(pro\-incia de Alicante).

La ·Colo·nia de Santa Eulalia, que com
prend·e una e..xt-ensión superficial de tios
cientas cuarenta y una hectáreas, un
área y {)chenta y cinco centiáreas, de !.as
cuales ciento setenta y dos hectáreas,
setenta y ocha áreas, cincuenta y se:s
ni<:Ípal <.le Sax, y las restantes sesenta y
centiáreas, corresponden al término Mu
nióp3.~ de Sax y las restantes 5{;Sema y
ocho hectáreas, veintitrés áreas y vein
tinueve centiáreas al de Villena. Dicha
superficie está constituida por la agrupa
ción de las fi.:1cas que Se dcscriben a con
tinuación, que si -hienno son coiin-dames,
fOl man u'n conjunto de bienes o una sola
,explotación agrícola e industrial, a sa
ber:

A) La Colonia de Santa E.ulalia, pro
piamente dicha, en los términos ~Iuru:

cípales de Sax y de Villena, quc tiene una
cabida rle doscienta.s treinta hectáreas.
.-eimiún ár-eas y cuatro -centiá.reas y '¡¡n~
:::la al Este, el río Vinalopó y tierras de
Secunditlo Senabre; al Ocste, los de Joa
quín Valera, de· Francisco Herr~r0 y de
la Casilla del Plano; al Sur, herederos
de D. Gaspar :MarCOo, de Joaquin Gil y
de Ra'nIÓ'n Botella, jo. al Norte, tier.ras del
~hrqués de Remisa y de Pascual Herre
ro, según -el título de la expresada super
ficie radican ciento setenta y dos hectá
reas, setenta y ocho área:s y cincue·nta y
seis centiáreas en, el térm1no de Sax, ha
llándose comprendidos en esa extin,ción
los siguientes edificios:-

Ermita y campanario.--...;Casa prindpa1.
Grabero.-Casa del Administrador.-Es
cuela y cua-dra_-Ediftcio 'j' Fábrica.
E¡:lificio -caldera, con chimenea.-llodeg.."l
con once conos.-Ocho casas, calle Coo.
-c~pdón.-Dos ~2sas, calle de S2nta Rita.
mírner05 17 y lK-Tres casas e.r.. la mis
ma calle de Santa Rita, números 14 y
16 ,. dos corrales.

Ócho -casas :de labranza.-Va·quería y
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Corral.-Al:nacén de Alcoholes.-Alma
cé:1 ¿oc pipas_-Casa del cerro.-Corral
;::rb:e.rt0 ;.- j)'2.jar. ca!!", Con:w:ión y U!'..a
FáiFica d.-.: Harinas. sistema :¡3ulher, de
recic:1te construcción.

y las restanteS cincuenta y sie.te hec
táreas. cuarcnta y dos áreas y cuarenta
\" ncho centiáreas, radican en e! término
~¡e Vilkna. contenien-do los edifie;os .si
g-tÚcntc5 :

Ca,::. ticn·da y dc.pelld(:n.ci;;'5.~Cochera.

Caballerizas y talle.rcs.-Lagares.---Ga
llinero, con palomar.-Casa del Guarda..
Horno amasaclCt!'" y co!'"!'"al.-Casa nueva
'de la Rueóa.-1.7 :n la....adc'!"o. que forma
una pequeña e--dificación y otro lava¿ero
que sólo tiene costados y techo.-Y e!
aprovechamiento a pe!,"petuidad de veinte
litros ce agua por seg-undo de! río Vina
lOpÓ. o accquia del Rey.

A parte lo rr:encio!lado que aparece en
ti tÍtulo y C~ -el Regi:;;t:ro de la P,ppie
dad ;;c añaden ahora como eornDlemento
de la des-cripción de la rncnc¡C'~ada Co
lonia. las circunstancias si!<ll'ien;es :

Ocupan las tierras de riego la Ribera
del río Vim.io;>ó, c1estin:í.ndose al cultivo
de hucrta, excepto unas diez y ocho hec
tá.ea:<. cincuenta. áreas. que se hallan,
plantadas de Viñedo, llamados l\1:ajuelo
de la Paleta Raja y Majuelo del Acue
ducto. e intercalados o diseminados por
las tierras de huerta, numerosos frutales
y variedade.s.

La" tierras de la'bor, con riego e.:emual,
se hallan. en su mayor parte, poblados
de viñedo del país, :r a él. asociado. olivos
y almendros. en num-ero considerable,
tC·tks ello, jóvenes y en produccién..

Tod.-. :a zona. regable. tiene e~tablccido

un sistema de riegos consistentes en ~

lla.:es de piedra que impiden toda dase
de filtraciones, al'rovechándo.se totalmcn
te el agua que en la 'finca sc obtiene.

Com.o elementos de riego cu·enta la
Coíonia con la de los Lagos de los )"fa
l;a,nüaicil. c01l$tituíc1os pCir manantiales
que eITl-ergen a dos metros de terreno en
un e~tan'qt:e de mampos:crÍa. cuyo caudal
se obticne por n~edio de tu;j;¡os empotra
dos v con profusión en toda la Colonia.

Su' capc:cidad c;;, de unos tres mil qui
nientos n1et¡"o~ cúbicos, e-:;timándose pro
duce un capitai de -doce litros uor se
g-umlo.

En este 'lag-o se están eiecutando traba
jos pan. e! aiumbramicntó de mayor cau
dal de agua. Una rueda hidráuli'ca. em,..
pla7.ada en -el rio Vin::¡,lopó y movida por
la mi"ma corriente, eleva el ag-ua. que se
condtlc~ por un acueducto dc fábrica dc
12 drilh y C"ar1?";es de ;->:-e;1!'";J. h;¡,t;¡ una
hal;:a circular de unos ochocientos metros
cúbicos. proou.c:iendo -,m cau{lal de unos
diez Etros por segundo du:-ant~ sictc
meses al· año, por no lIeyar casi agu;a c:l
rio cn los m-e.s-es restantes, o Sea durante
'C'1 estiaje.

Un pozo enclavado en terrer.o de la fá
brica de alcoholes que se considera iI'.
agotahle, a cuatro metros de profundi,dad
y cuyas aguas se ele....an -por medio de
bomba mO\'i,da por motor ele gas pobre
y que produce unos ....eintisiete litros por
se!!l:nao.

·Cu'cnta. además. con tres moFnetcs de
las eu:: sólo i ..mciona una. C:JYO ca·...tdal
se uÚEza o apro\,<:,cha para l::s ::cc~sida
c;c.s de! cas'erio y r:ego en pa=te del jar
d~n.

Próxirr.o al conducto llo.y un DOZO ar
tesi2.no con ag?f:s ·¿e .muy -bc:ena ~1i?ad
y que se dest:n3. a 'os ::;:05 domest:cos
y const:mode Id. Coloni.a.



Anexo único.-Pá~ 152

El terreno. -de se·cano, ocupa una su
perfick de ciento seis hectáreas, cincuen
ta 'Ir Cil~CO áreas y ochenta v una centi
áreas. (le ias tl'lC' unas quirice hectáre3S
son ;;;usceptibks de ser regadas ~on las
aguas que hoy dispon1:. Están pobladas
de ",id, olivos y almendros de diferentes
edades y er.. piena producci'ón, excepto
'Ima:;> diez hectáreas, qu~ antes eran pra
dos v hov se Destinan al -cultivo de ce
reales, de 'años y vez. La viti es del País,
salla y al p;lrecer libre de enfermedades
:r sin que ha.ya indicios <le fiioxera, si
bien e.;;tá declarada oficialmente en la
provi~:a :r p;'!"ticular'rI~tnte en e! térnli
no de ViUena. Debe, pues, prescindirse
de~ste cultivo de(Eean<1o ef¡:H:cial aten
ción ;J olivo y almen·dros, de jos que
existen unos tres mil quinjentos pies de
los primeros y unos tres mil de los se
~un'¿os.

Los terreno-s incu!to-s 10 constituyen los
ribazos y los carros, antes expres.ad05, de
producción l1n,¡y ('xigu.a éstos y en 105 ri
bazos h2n sido plantadas atociJ.as de es
parto, de gran uti]i<lad. Para .eyitar to
rrentes ocasip.:3.¿os por las lluvias torren
ciaies se han construido 'l·umerosas hor
m.as ~ márgenes t1~ piedra en seco que
permite;: el cmbalse de sus aguas y con
tención de tierras, mejora que induda
bkmente es la mejor introdu·citia en su
.a.'S~l'CCto agr:Coia.

Fi:.b~ica tic harinas.
Subreul1 edificio de tresci~ntÜ'5 treinta

y un 1~1etros cuadrados a trespiantas de
constn¡cción sólXia de piedra y iad.rii1o
con pisos de v:~cta y jacctas de hierro
sohre -columnas de iundi<:ión, con esca
leras cómoda·s. cu~as ba~austradas llevan
pasamanos dc bro.!1'Ce dorado; e..xiste ins
tala:da nA a q u ¡ na r i 3. capaz de conducción
de quince mil kiiogramos de harina. La
maou'Ínaria es sistema Austro-húngaro,
de 'molinüs de cilindros v fué man·tada
por la C<:.sa 13,11her, de Bárcelolla, movi<1a
por un motor Lanz, de vapot recalenta
do" que puede desarr'ollar una energía de
nQv~nt3. cabal}')s. fuena superior a la
que requiera lo; maquinaria. Esta se omi
te su descripción .por no creerlo neceoa
rio, bas:ando S:J:be, está cons'Íderada co
mo un modelo de fábrica de ·esta in·do
le.

Fábrica de Alcoholes.
Se denomjna así:
Un edificio de ci·ento treinta y siete

metros cincuenta decímetros cuadrados,
y quince áe .ihurz., hoy desmantelada por
habers·c desmontado los aparatos de la
destii.ación; sólo se menciona, por .Jo tan
to. d edificio.

Fa~ric;¡ción de coñac.
Existe sólo el edificio de ciento seten

ta y dnco metros cU2.drados, bit'n acon
d'Ícionado para bodega. la <:ualconticne
ciento dos pipas de robles de quinientos
sese'nta litros <le ca~a.cidad meqia y <1os
"fo11'dres" <le den litros de Coñac Hcr
mes y de cehenta años.-En un local in
mediato. diez y seis pipas de quinientos
ochenta litros. una.

Almacara.-:'El molino de aceite es una
3iimacara ;;is~cm'2. "Salvatella". de mala
cate, con tres molinos ::>ara la a'ceituna,
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un triturador, reparado¡- y deshuesador,
caideras de cobre para e: ;;.gl1a. t:.na pre
sa de usollo y tinaj;:¡s ¡);Ira ~'rojuctos eie
va<lores. Ocupa un ediñc:D tic cuatro
cientos sesc·n'ta y cinco metros cuadra
dos, parte de él destinado p::.¡-a al:r...a
zara.

¡Cuenta además la Co~o:-:ia LO~ un Ca
serío. formando plaza y calles. existien
do la casa principal 'Con te,;-;:z::. y par
que, administración :r 9C,rt~;-¡::.. ocl1o Ca
sas a dos ¿Jantas y tre:Et'1 Jo" ~¡ete a ·"na
plant;¡, ermita, teatro, graneros y aln.l;::ce
nes \" los edificios antes mcnc:onados.

Separados dc ""te g,upo la c;;sa cid
guar<la y la de l{uedá h¡dri'tu::ca y en
el sitio llam.ado el Ventorrillo ~e alza la
casa de labor de nueva p:¡¡nta y sólida
construcCÍ'ón, ccm cuadras, establos, pa
jares y seis v¡vien·das y u¡, P:JZO con IfiO

Hno de "iento que dev:tcl agu:¡ par... ias
l1<:'cesidades. de la ca'sa y abrevar el ga-
nade. ,

ToJa:s las edificaciones c,;,án hechas
con gran confort, O'üliúez .Y c,-p:lciuau
para las neceú<1a<les de ia exp;0;ac;ón.

La principal, a todo lujo y cos!..: la ocu
pan ios dueños; otra de la·s dos pía'ntas
por e"l AdministraGor, Cura, }';-oicsora,
Ca:pataz, eniÍermería, tienda y hospede~

ría; las de una p:anta COil ....-i"iendas para
obreros, panad.::ría, caserío y tJ.ller~s de
-carpinte.ría y h"rrería y en el cerro UI1

comedor. Estando dot;,.das .ce agua y
iuz e1":ctrica, inodoros en las princi¡_aic-s'
y retretes ordinarios con pOZ..QS negros
en b.s demás. Los p;;.rques y jardi¡~es ocu
panel centro de la Plaza de la CoiDnia
y en el fren'te d~ 'la casa principal ubur:
dan 105 árboles de a<lorno y 50:nb¡-a. :lo"
macizos bien cuidados y atcnrli·':;,)s :r cn
-e'J centro del Lago exj".te uJia is~e!.a con
dos pue:::te5 que dan a ella acceso)·

B) Una <:a"a .ce iabor con~tn.:¡d.::l. rc
c'Í.:-ntementc sobre el terreno '!u·e ocupó
una casita albergue con un corral de en
cerrar ganado, situada en termino ele Vi.
nena, Pa:rtido de Fuentes-Calientes. sin
número determinado y SIn C¡'.1e d t:tü;;c,
exprese la extensiónsuperficiai que ocu
.paba, pero que medida al10ra resulta con
ceder una hectárea, cincuer.t;¡ irea5, 1<.
cual linda por Norte, Este y Oeste coa
tierras incultas del Estado y' l}or Sur 'Con
una vereda.

C} Un trozo de tierra pr:¡.do en tér·
mino 11 unicipal <le Villena. I'a¡-tido de
Cabezas de Muñoz y PincneHo, que con
tiene una .extensión de nucve hecráreas,
treinta áreas, ochenta y u·na centiáreas,
lindando por N arte con 1a-s tierras de
Joaquín Navarro y D. AntonIO Cerdán
Gómez; por Saliente éon la.,; -cid mi"mo
Cerdán Gómez y las de D. Ciro pálao
Fabr-egat, y por Oeste con la. H¡lcicnda
de D. Juan LÓ'pez Gom::ílez, y kl.i)o¡- el
Su'!", con el res10 de la finca de clcnd,e
·se segrega.

y la primera hipoteca a favor del Ban
co Hipotecario de Es'Oaña fué inscrita
en el Registro de "'ilferra en lo,? Ebros
dos<:Íentos setenta y ¿os de ViJ1cl'.a y
setent.a v cuatro de Sax. foli05 dosc!en
tos veiñtitrés y doscie~to, ~U:lrenta y
cuatro, fincas'número·s r-:)80 y I33, ins-
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crIpci0'r.cs segunea y qu:ncc; :r 1:1 SO:'~l.iIi

d;? hipoteca se in~cdbió a favor del reie
rido Danco, en el mismo Registro de la
Pro¡>i'\:tlad, en loo libros doscienJos se
tenta y dos de Ville= y setenta y cu;otro
de Sax, iolios doscientos veintiocho J'
do.sc..ienitos d·ncuenta, .;-cs.P'ecti'l,<Lmcn.t~

ñnc<LS números J90S y !33, inscripciones
ct:arta y di(:z J' siete.

HabiéndoS'C librado de la hipoteca del
B:mco y segregado ce t-,i finca; quc "-ca
ha de deseri'birse, un;: p;,rcela qe una
hcctárea. sesenta y dos ár¡:as, Qn¡::,ucnta
e e :1 t 1á r e .a s~ cüY1.,3 !::~\!cr(ls ~:-':"~': X0:-tC.
resto de la f.nco. Sur y Oeste, la .misma
fin·ca, Este, río V:n~¡o?ó. den'tra de la
'c'Jal existía un::. íá¡~:-:':::l de harina·s c(>n
;:.1!1~a'::~i!e$ a~'cxos y SC:5 C3:fOaS v¡vien
da~ .. La fnca que co¡¡tinúa gravada con
18. h:potcca de: B::.r:;:r., tiene una cabida
de d05cicntas ~rcinta y :lt:ev~ hectáreas.
:rc;nta y nt1evt á":e::-s. tr-::~~r:t2. y c:nco cen
tiáreas, y linda :1; Este con río Vinalo;¡ó
\" ti·erras de D. Se-cunfjino Senabre; Oes
te. con tiuras de D. Toa'quín Vale:-a y
D. Francisco' Herre¡-o, Sur. con herede
ros de D. Gaspar 1brcos, D. Joaquin
Gil. D. Ramó!! Botelia y parcela s-eg-re
~ada: y Norte, con esta ·parcela y tierras
del )'f;.:;-qué5 de Rem:¡:;;, y dc D_ Pascual
Herrero: siendo csta última la finca que
se persigue en esto~ ~l\1tos:

Para cuyo acto. que se celebrará doble
y simultáneamente ante este Juzgado y
en el de igunl c1o.s.e de Vi1kna, se ha sc
ñab.Go d día 6 de ~ov¡e:nbre próximo.
a l:s one" y mcdia -de su mañan.2 .

Servirá de tipo para el remate la can
tid<td d~ seiscient::.s treinta y >tinco y m:J
pcset:ls. al efecto fijada por'la,s partes en
12 escritura de Dréstamo bas·e de c'ste
;:",occdimiento. .
. ?:'o se admitirán posturas que no cu
bran las de.s te¡-ceras p;crtes del eX;1rc'
s·ado tire>.

Que p1'lra tomar pa:-te en la sub2;;ta.
d~hcrán consignar los licitado-re>; en b.
me"a dd Juzgado a que-éln.curran, el
diez por ciento de la mencionada Clr.
tidad. sin cuyo requisito na scrán abl:
ti<1os 'lo" el cual 1¡>s S(',i'L devuelto una yez
terrñ1~ado c1 :l~t,~. excepto al quc re,d
te n1'ejor postor.

Qt1e si"c lücicscnco:: posturas i:::-ü:;~s.

,e abrirá nf1c':a I1citac:ón entre los ¿os
r'.'mahntcs.

Qu~ 1:!. con~;,!t·f'!'a.ció~ .de1 n-rcc;o s-e ·.".crif¡ ..
(::~~ :l. 1.03 ocho dí:"lS 3ip..t1;.:'~!t~s al <k 1:1
é;.T)!"·;",:¡-nc1ón de1 rei7E1te.

i -Q-uc los tí~n!a5 EiUüHC05 ~·or ·Ce.:-t1f.C~
! ci{;71 (kl Rc;:rl5trC'. ?~ h;:l1,,¡-::'!! de m7t11 i
\ fie,to en 1a Sec1"e1a7í~ del 'que refr<?~~a.

r y r¡t:!c lo~ licitadores (íeberii~ conform3r'
I 'se con l{)~ mismos y no t~nddin de7e-

l' !....b(' :!. cxi,g-ir n~ng't~n0S otrM: Y 'q1~e ~a~
C'a-!.{!ctr~ -o PT2Yfirr!er!'c~ a!":t-t'r~ore-~ y -¡'):"cfe

i r'ent-::s-s¡ los h'~Í)1erc-al crédito' del 1C'

1

I
to:' -conE,j'jurtrán S1!'h~;c::te~-t-e~. ent-en<i:~n-
dos-e -(lt~,C el T~m'd.tante 1:),~ 3ce:Jt:l v rn:r::-dz.

1

5l1.hrog:a.do: en la. re"po!1.,,~.hiiida?-~~ \,;;
r:ll:~mo;;. ·F=lTI dcstU1nrse .a 'su 1 cxt'lnSl0n el

1 -preci() del rem,,-tr.. .

l
· \f:¡nrid 20 de Sc;)t¡·~mh.e de I~~.L
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